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La educación pública se encuentra en un mal momento. 
Sin embargo, aquello es una sensación de años, incluso déca-
das. La brecha entre colegios públicos y privados se ha abierto 
cada vez más, y muestra de aquello son los resultados que año 
tras año vemos en el instrumento de selección a la educación 
superior, actualmente conocida como PAES.

De acuerdo, a los últimos resultados de la PAES rendida 
en diciembre del 2024 los colegios particulares obtuvieron 
en promedio 145,3 puntos más que los colegios particulares 
subvencionados. Obtienen además 180,7 puntos más que los 
colegios municipales y, por último, tiene en promedio 196,7 pun-
tos más que los colegios dependientes de los Servicios Locales 
de Educación Pública (SLEP). Esto lleva a que, en el ranking de 
los 100 establecimientos con mejores puntajes en la PAES, sólo 
exista un establecimiento municipal y un establecimiento sub-
vencionado. El resto son todos colegios particulares.

El problema se agudiza cuando contrastamos esta infor-
mación con la matricula del año 2024, donde vemos que 89,2% 
de nuestros niños y jóvenes se encuentran en colegios muni-
cipales y subvencionados y, sólo el 10,8% del total de niños y 
jóvenes se encuentran en establecimientos particulares. Aquí 
es donde surge la brecha, la que en el transcurso del tiempo 
se ha profundizado.

De acuerdo al informe Acción Educar (2019) el gasto pú-
blico por estudiante varía según el nivel educativo. Para la 
educación parvularia el gasto anual por alumno es cerca de 
$1.900.000 pesos; mientras que en la educación escolar y supe-
rior el gasto es de aproximadamente $2.000.000 y $3.500.000 
de pesos anuales respectivamente. Estos montos reflejan el 
esfuerzo fiscal que realiza el Estado Chileno para cada nivel 
educativo, donde debemos tener presente que muchos de es-
tos establecimientos deben cumplir con requisitos, donde uno 
de ellos es la asistencia promedio de los estudiantes. Esto es 
complejo, ya que le entregamos a nuestros colegios una res-
ponsabilidad que debe asumir el Estado como tal, y que se 
relaciona con la obligación de las familias de enviar a sus hi-
jos al colegio.

Si bien pueden existir algunas diferencias debido a la in-
flación y cambios en las políticas educativas, se estima -de 
acuerdo a la Dirección de Presupuesto (DIPRES)- que el gasto 
promedio por estudiante de un colegio particular es 3,1 ve-
ces más que la de un estudiante municipal y subvencionado. 
Estas cifras son reveladoras y significativas, ya que, si el gas-
to promedio para un estudiante de la educación municipal es 
cerca de 2 millones, la cifra se ve incrementada a 6 millones 
si se trata de establecimiento privados.

Algunos especialistas sostienen que el problema en la 
educación no sólo es una cuestión de recursos. Sin embargo, 
las cifras revisadas en esta columna indican otra cosa. A esto 
se suma que un profesor del sistema privado recibe en pro-
medio un 21% más de remuneración que aquel que cumple 
funciones en el sistema público, lo que constituye otro ante-
cedente clave.

En este contexto, la Región de Magallanes enfrenta un es-
cenario complejo, con una paralización docente que evidencia 
la mala gestión de las autoridades regionales en el traspaso 
al SLEP y que, en palabras del Ministro de Educación hace in-
sostenible un incremento en las remuneraciones de nuestros 
docentes a nivel regional.

Si el Estado desea avanzar hacia una educación más equi-
tativa, es indispensable reconocer que las brechas actuales no 
son meramente coyunturales ni atribuibles exclusivamente 
a factores individuales. La desigualdad estructural en el fi-
nanciamiento, la gestión y las condiciones laborales debe ser 
abordada con políticas públicas decididas, coherentes y sos-
tenibles en el tiempo.

Esta semana ha quedado de manifiesto cómo 
el viento de Magallanes nos ha puesto en el mapa 
energético mundial y nos proyecta hacia el futu-
ro. Su extraordinaria disponibilidad de energía 
renovable —especialmente el viento patagónico, 
constante, potente e inagotable— fue clave para 
que HIF Global eligiera esta región para desarro-
llar sus primeros proyectos.

Pero no es solo el viento lo que hace única a 
esta tierra. La posición geográfica de Magallanes, 
su cercanía a rutas oceánicas clave, su apertura 
al mundo y una política de Estado a favor del hi-
drógeno verde han sido determinantes para que 
proyectos internacionales y sus derivados elijan 
esta región como su base. Hemos llegado hasta 
aquí porque Magallanes ofrece lo que el mundo 
necesita: condiciones excepcionales para produ-
cir energía limpia de forma sostenible.

El Foro de Inversiones del Banco Interamericano 
de Desarrollo en Punta Arenas confirmó este po-
tencial y nos proyectó al escenario global. Ver a 
líderes latinoamericanos, inversionistas, autoridades 
y comunidades conversando sobre sostenibilidad 
y desarrollo, en el extremo sur del continente, es 
una señal poderosa de los tiempos que vivimos: 
una era que exige colaboración, visión de futuro 
y acción con sentido.

Con ese mismo espíritu abrimos las puertas 
de nuestra planta Haru Oni, donde la delegación 
del BID pudo ver que esta transformación ya es 
una realidad. Que los e-Combustibles no son una 
promesa, sino una herramienta concreta para en-
frentar el cambio climático y avanzar hacia una 
matriz energética más limpia.

Hoy, Magallanes tiene la oportunidad de li-
derar la transición energética global. Y no como 
un anhelo distante, sino como una realidad que 
se construye día a día, con tecnología, inversión, 
talento local y, sobre todo, un compromiso pro-
fundo con el desarrollo sostenible.

Porque el viento de Magallanes no solo mueve 
turbinas. También está moviendo decisiones, in-
versiones y voluntades. Y ese impulso —guiado 
por el diálogo, la responsabilidad y la convicción 
de que es posible crecer cuidando el planeta— 
puede marcar el rumbo de todo un país. Ese es 
el propósito que nos mueve en HIF.

La reciente agresión de un estudiante con au-
tismo a una docente en un establecimiento de la 
región de Ñuble, ha generado un intenso debate. 
Más que buscar culpables, debemos preguntar-
nos si nuestras instituciones educativas están 
realmente preparadas para garantizar tanto la 
inclusión como la seguridad de toda la comuni-
dad escolar.

En Chile, la Ley de Autismo N°21.545, señala 
que los establecimientos deben ofrecer las condi-
ciones necesarias para la educación de estudiantes 
con autismo, garantizando su acceso y participa-
ción plena. Sin embargo, la implementación de 
esta normativa ha evidenciado deficiencias en la 
capacitación de los docentes, la disponibilidad de 
profesionales de apoyo y la falta de herramientas 
concretas para manejar situaciones de desregu-
lación emocional y conductas disruptivas. La 
violencia en las aulas no puede justificarse ni 
minimizarse, pero tampoco debe ser abordada 
sin un análisis profundo de las causas y medi-
das preventivas necesarias.

Por otro lado, la Ley de Violencia Escolar exige 
que los establecimientos educacionales adopten 
medidas que aseguren un ambiente seguro para 
estudiantes y docentes. Sin embargo, en muchos 
casos, los reglamentos de convivencia escolar no 
incluyen acciones específicas preventivas para 
abordar episodios de crisis en alumnos con necesi-
dades educativas especiales. Esto deja a profesores 
y equipos de gestión sin protocolos claros, aumen-
tando el riesgo de respuestas inadecuadas que 
pueden llevar a situaciones lamentables como el 
ocurrido en Ñuble.

Es crucial que las escuelas realicen ajustes a 
los dispositivos de gestión a partir de la circular 
N°586, incorporando planes de acompañamiento 
emocional y conductual (PAEC) para minimizar 
elementos del entorno que puedan generar des-
regulaciones emocionales y conductuales desde 
un trabajo colaborativo de todos los miembros 
de la comunidad educativa. Estos deben incluir la 
capacitación obligatoria de directivos, docentes, 
asistentes de la educación y familias, en estrate-
gias de apoyo especializado, la disponibilidad 
de equipos de soporte y la aplicación de planes 
de acompañamiento individualizados para es-
tudiantes con diagnóstico de autismo u otras 
condiciones neurodivergentes. La inclusión no 
puede quedarse en un principio teórico; necesi-
ta de acciones concretas que resguarden tanto la 
educación de los estudiantes como la seguridad 
de los profesores.

Este caso nos alerta sobre la necesidad de for-
talecer la capacitación y los protocolos dentro 
del sistema educativo. La solución no pasa por 
excluir a los estudiantes autistas ni por crimina-
lizar conductas que pueden ser prevenidas con 
intervención oportuna. Se trata de reconocer que 
una escuela inclusiva debe ser también una que 
esté preparada y donde la formación, prevención 
y  contención sean pilares fundamentales para 
una convivencia escolar armoniosa.
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